
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 
  

  
Expediente 005 2019 – 00038 00 

 

 
Cumplido el requerimiento efectuado mediante providencia de fecha 06 de 

mayo de 2021, habrá de tenerse en cuenta la facultad para desistir que le fue 

conferida al Dr. Jesús Rojo Martínez, en calidad de apoderado de la parte 

actora. 

 

Conforme con lo anterior, se encuentran reunidos los presupuestos de que 

trata el artículo 314 del C.G.P., en consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento de las 

pretensiones de la demanda. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en 

caso de existir embargo de remanentes y/o créditos en favor de la 

DIAN, por secretaría, pónganse a disposición de la autoridad 

correspondiente teniendo en cuenta para tal fin la prelación de créditos 

correspondiente. OFICIESE. 

3. Verificado lo anterior, archívese el expediente.  

4. Sin condena en costas, por no aparecer causadas. 
 
NOTIFIQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 
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